
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario UPN, Unión del Pueblo Navarro, (11-25/PES-00450), informa lo siguiente:

El motivo por los que no se han realizado los traslados de medicina y pediatría es porque si procedemos en este momento a su ejecución, asumiríamos el riesgo de que queden sin cubrir las mismas zonas que habitualmente sufren más el déficit de profesionales como son Peralta, Carcastillo, Olite-Caparroso en el Área de Pamplona, San Adrián en el Área de Estella y Valtierra en el Área de Tudela.

Por esta razón, está previsto que se lleven a cabo cuando tengamos más posibilidades de garantizar la cobertura de las mismas o de la mayor parte con la próxima incorporación de residentes que, además, podrán inscribirse y elegir plazas para cuando acaben la residencia en mayo y julio en la primera quincena de febrero. Para ello nos hemos puesto en contacto con los profesionales que puedan quedar libres tras la supuesta ejecución de dichos traslados y lo haremos igualmente con los residentes que terminan este año.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 30 de enero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

